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INFORME 021/CIGIyND/SO/23-05-2025 

 

RELATIVO AL CONVERSATORIO VIRTUAL “MI DERECHO A SER ELECTA: JUNTAS 
TRANSFORMAMOS”, REALIZADA EL 22 DE MAYO DE 2025. 
 

Con fundamento en el artículo 196, fracción I, de la Ley número 483 de Instituciones y 

Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero (LIPEEG), en concordancia con el artículo 

17, fracción I, del Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero (IEPC Guerrero), se establecen como 

atribuciones de las comisiones analizar, discutir y aprobar los dictámenes, proyectos de 

acuerdo o de resolución, y, en su caso, los informes que deban ser presentados al Consejo 

General, así como conocer los informes que sean presentados por las Secretarías Técnicas 

en los asuntos de su competencia. Por lo anterior, se rinde el presente informe. 

 

En atención a la solicitud de colaboración de la Licda. Princesa Cabrera de Jesús, 

Coordinadora de Aúna Capítulo Guerrero e integrante del Observatorio de Participación 

Política de las Mujeres Guerrerenses (OPPMG), el Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero (IEPC Guerrero), a través de la Comisión de Igualdad de 

Género, Inclusión y No Discriminación, el 22 de mayo de 2025, realizaron el Conversatorio 

virtual “Mi Derecho a Ser Electa: Juntas transformamos”, con el objetivo de generar un 

espacio de reflexión y análisis desde la sociedad civil y el IEPC Guerrero sobre los avances y 

desafíos que enfrentan las Mujeres en el ejercicio de sus derechos políticos y electorales, con 

la finalidad de contribuir a la promoción y consolidación de la participación plena y efectiva de 

las mujeres en los espacios de decisión política. 

La conducción y moderación del Conversatorio fue realizada por las Codirectoras de Aúna 
capítulo Guerrero, la Licenciada Concepción Espíndola Alvarado y la Doctora Aleida Monserrat 
Alarcón Domínguez. 
 

En su mensaje de bienvenida, la Mtra. Luz Fabiola Matildes Gama, Consejera Presidenta del 

IEPC Guerrero, hizo énfasis en la importancia de impulsar y fortalecer la participación política 

de las mujeres en condiciones de igualdad de oportunidades y en un ambiente libre de violencia 

y discriminación, refrendó el compromiso del IEPC Guerrero de continuar uniendo esfuerzos 

interinstitucionales para erradicar la Violencia Política contra las Mujeres en el Estado de 

Guerrero. 

 

Las conversantes Dra. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Consejera Electoral y Presidenta de 

la Comisión de Igualdad de Género, Inclusión y No Discriminación del IEPC Guerrero, la Mtra. 

Mariana Linares Cruz, Cofundadora de Aúna México, y la Mtra. Dennis Cancino Castro, 

Regidora de Igualdad y Diversidad Sexual en Tlapa de Comonfort, desde sus respectivos 

espacios de incidencia reflexionaron sobre los principales obstáculos que enfrentan las 
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mujeres para acceder al ámbito político, asimismo destacaron el progreso alcanzado en la 

consolidación de los derechos humanos, políticos y electorales de las mujeres. 

 

La Mtra. Mariana Linares Cruz, Cofundadora del Aúna México, destacó la importancia de las 

redes de apoyo y estrategias dirigidas a fomentar y consolidar la participación política de las 

mujeres en México, mencionó que Aúna México se dedica a promover la inclusión de mujeres 

en puestos de toma de decisiones dentro del ámbito político, procurando que estos espacios 

sean ocupados por mujeres que demuestren el conocimiento y la capacidad necesarios para 

el desempeño adecuado de sus responsabilidades. Subrayó que la superación de obstáculos 

y la confrontación de los desafíos inherentes a la condición de mujer en la política son aspectos 

de suma importancia. Entre los retos identificados para Aúna México, se encuentra la 

necesidad de superar el aislamiento y evitar que las mujeres enfrenten la adversidad y los 

actos de violencia política en razón de género.  

Durante su participación, la Dra. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Consejera Electoral y 

Presidenta de la Comisión de Igualdad de Género, Inclusión y No Discriminación, hizo 

referencia al proceso histórico de las diversas reformas en materia de Paridad y Violencia 

Política contra las Mujeres en Razón de Género. Dichas reformas plantean desafíos en 

relación con el derecho de las mujeres a participar en igualdad de condiciones y libres de 

violencia. Destacó la importancia de explorar nuevas metodologías para ejercer la política, 

superando el sistema patriarcal, identificado como el principal generador de la violencia. 

Hizo énfasis en la trayectoria de mujeres activistas, feministas y defensoras de Derechos 

Humanos que han promovido el reconocimiento de la ciudadanía de las mujeres en nuestro 

país. El IEPC Guerrero, en cumplimiento a sus responsabilidades y competencia ha aprobado 

diversa normativa en materia de paridad y Violencia Política contra las Mujeres en Razón de 

Género (VPMRG), de las cuales destacan las siguientes: 

• Lineamientos para el Registro de Candidaturas para el Proceso Electoral Ordinario de 
Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2023-2024. 

• Lineamientos para garantizar la integración paritaria del Congreso del Estado y 
Ayuntamientos, en el Proceso Electoral Ordinario de Diputaciones Locales y 
Ayuntamientos 2023-2024.  

• Reglamento de Quejas y Denuncias en materia de Violencia Política contra las Mujeres 
en Razón de Género del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 
Guerrero. 

• Protocolo para la Atención a Víctimas y la Elaboración del Análisis de Riesgo, en los 
casos de Violencia Política contra las Mujeres en Razón de Género del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. 
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• Lineamientos para que los Partidos Políticos registrados o acreditados ante el Consejo 
General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, 
Prevengan, Atiendan, Sancionen, Reparen y Erradiquen la Violencia Política contra las 
Mujeres en Razón de Género. 

• Guía de Actuación ante Violaciones de los Derechos Políticos y Electorales de las 
Mujeres en Razón de Género del IEPC Guerrero. 

 

Asimismo, se han trabajado con otros mecanismos como convenios interinstitucionales, el 

Registro Estatal de Personas Sancionada, la firma del Pacto Estatal por los Derechos Políticos 

y Electorales de las Mujeres Guerrerenses Libre de Violencia en el Proceso Electoral Ordinario 

de Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2023-2024, y la Red de Candidatas y Mujeres 

Electas en el Proceso Electoral Ordinario y los Procesos Electivos por Sistemas Normativos 

Propios (usos y costumbres) 2023-2024, y el micrositio de los Derechos Políticos y Electorales 

de las Mujeres Guerrerenses, con estas acciones hemos contribuido a salvaguardar los 

derechos políticos y electorales e impulsar la participación política de las mujeres, trabajando 

de manera conjunta con organizaciones civiles integrantes del Observatorio de Participación 

Política de las Mujeres Guerrerenses, e instituciones electorales. 

 

En su intervención, la Mtra. Dennis Cancino Castro, Regidora de Igualdad y Diversidad Sexual 

del Municipio de Tlapa de Comonfort, señaló que Aúna promueve el desarrollo de nuevos 

liderazgos políticos femeninos. Este acompañamiento se lleva a cabo con una agenda de 

mujeres preparadas e informadas en temas políticos, cuyo propósito es salvaguardar la 

integridad de las mujeres que la integran, proporcionando formación en liderazgo y 

entrenamiento político, mencionó que los grandes retos a los que se enfrentan las mujeres son 

consolidar la democracia paritaria; avanzar de la paridad cuantitativa a la paridad cualitativa 

que tenga un impacto en la vida política.  

 

En este importante evento, se contó con la asistencia de las Consejeras Electorales integrantes 

de la Comisión de Igualdad de Género, Inclusión y No Discriminación, Dra. Betsabé Francisca 

López López y Mtra. Alejandra Sandoval Catalán, la Consejera Electoral, la Consejera 

Electoral, Licda. Dora Luz Morales Leyva, el Consejero Electoral, Mtro. Amadeo Guerrero 

Onofre, el Secretario Ejecutivo, Mtro. Pedro Pablo Martínez Ortiz, la Representante del Pueblo 

Afromexicano ante el IEPC Guerrero, Mtra. Mijane Jiménez Salinas. Se destaca, además, la 

participación de Mujeres integrantes de Aúna capítulo Guerrero, Organizaciones Civiles 

integrantes del Observatorio de Participación Política de las Mujeres Guerrerenses, Colectivas 

feministas y de Instituciones integrantes del Observatorio.  
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Asimismo, contamos con la asistencia de las Diputadas integrantes de la Sexagésima Cuarta 

Legislatura del H. Congreso del Estado de Guerrero, Deyanira Uribe Cuevas, María Irene 

Montiel Servín y Erika Isabel Guillen Román (con licencia), las Síndicas y Regidoras de los 

Municipios de Acapulco de Juárez,  Chilpancingo de los Bravo, Chilapa de Álvarez, 

Copanatoyac, Tixtla, San Luis Acatlán, Iliatenco, Ixcateopan de Cuauhtémoc, la Unión de 

Isidoro Montes de Oca, Malinaltepec, Ometepec, Olinalá, Petatlán, Teloloapan y Zihuatanejo 

de Azueta. 
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Se informa a las y los integrantes de la Comisión de Igualdad de Género, Inclusión y No 
Discriminación, para conocimiento y efectos conducentes. 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero; 23 de mayo de 2025. 

 

 

 

 

PRESIDENTA DE LA COMISIÓN  

 

 

 

 

C. DULCE MERARY VILLALOBOS TLATEMPA 

CONSEJERA ELECTORAL 

 

 

 
C. MA. CONCEPCIÓN RODRÍGUEZ SERRANO 
SECRETARIA TÉCNICA DE LA COMISIÓN 


